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Exp. No. 22768 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DARIO EGUIGUREN SAMANIEGO, en mi calidad de Gerente General de 

la Compañía BALSECA Cía. Ltda., a usted respetuosamente digo: 

Para su conocimiento y archivo, adjunto sírvanse encontrar copia 

certificada del Acta Notarial de Posesión Efectiva a favor de los señores 

DOLORES MARIA SAMANIEGO VALDIVIESO y DARIO ALEJANDRO 

EGUIGUREN SAMANIEGO, celebrada la Notaría Cuarta del Cantón Loja 

el 12 de enero del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 6 de abril del 2005, así como también; 

Copia Certificada de la Escritura de Partición Extrajudicial celebrada 

ante el Notario Quinto del Cantón Loja el 2 de marzo del 2005, a favor de la 

señora AGRIPINA AMALIA VALDIVIESO EGUIGUREN, -cónyuge 

sobreviviente- del señor VICTOR CORNELIO SAMANIEGO VALDIVIESO, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 28 de noviembre 

del 2005. 
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JOTARIA CUARTA DEL CANTON OI 
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| otorga Notafio Cuar to..del.Cantón.loja...... ... 

  

  

BA favor de: DOLORES MA ARIA SA ANIEGO VELDIVIESO y DARIO ALEJANDRO EGUI.   

GUA EN _SAMANIEGO, — 

    
  

Dicina: Sucre 07- 77) y +10 de Agosto (esquina) 3er. piso 
lelefax: 573371 | 
E pomicilio: teléfono 373875 
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EFECTIVA.- fe ) 

y Loja, a doce de entro de dos sn cuatro, las once hq 

DARÍO JO ALEJANDRO EGUIGUREN-ZÁMANIEGO 
ante el infrascrito Notario manifestando: -a) Que su recOrtma 

hermana y tía respectivamente señora Y LUL VICTOÉIA 

SAMANIEGO VALDIVIESO, alleció en esta ciudad de Loja el día - 

-:4 de junio de. 2003. b):Quec, mediante testamento ¿otorgado -en la. 

Notaría Quinta del Cantón Loja el 30 de julio de 1993, la extinta . 

instituyó como hepederos de la9'848 participaciones de US $10.20 

cada una que, tenía en la compañíalBALSECA £OMPAÑÍA E 

LIMITADA ¿47 los — prenombrados + DOLORES. MARIA | + 
SAMANIEGO Lores y DARIO” ALEJANDRO il 
EGUIGÚREN SAMANIEGO, en la siguiente forma: Para ra Dolores y i 

María Samaniego Valdivies9 DOSCIENTAS DOCE participaciones Pe o | de 

que: representan el. 25 %, y para Darío Alejandto Eguiguren . 4 5 Í 

Samaniego SEISCIENTAS TREINTA Y SEÍ S participaciones que E 

repre sentan el 75 %; Cc) Que, de conformidad con el Art. 18, E 

numeral 12. de la Ley Notarial solicitan se les conceda a los 

Omparccicntes la POSESION EFÉCTIVA do tales participaciones. 

¡Aceptada la petigión al trámite especial que le corresponde y por 

    

   
agotado el mismo, es del caso pronupeiar 1 la resolución pertinente, 

-para ello, se considera* PRIMERO: El trámite es válido por cuanto 

no ha faltado ninguna solemnidad sustancial propia de su naturaleza. 

  

SEGUNDO: De la prueba testimonial e instrumental, se desprende: 

a) El fallecimiento de la de cujus;' b) Que los peticionarios son 
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legítimos herederos de la de cujus por acto testamentario. Por tanto 

se justifica el derecho que tienen para plantear esta acción en la. 

forma: prevista en la Ley.- “Por lo «expuesto y .por estimarse 

cumplidas las exigencias de orden legal, EL NOTARIO CUARTO 

DEL:CANTON LOJA admite la demanda o petición y concede a 

favor de los peticionariosY: DOLORES MARIA SAMANIEGO 

VALDIVIESO y NDARIO ALEJANDRO q AQUIGUREN 

SAMANIEGO lavPOSESION EFECTIVA de las. participaciones 

indicadas, sin perjuicio de los-dercchos de terceros. La presente acta 

junto con todo el expediente :se protocolizará en la Notária Cuarta 

del Cantón Loja en esta fecha. CUMPLASE. (firma) C. Borrgró E.- 

Dr. CAMILO BO RO E. - NOTARIO 4to. CANTON LOJA.- 

Hay un sello de la Notaría.- 7 : | 

Y CONCUERDA CON SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO 

] CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA EN LA CIUDAD DE.     
OY DOCE DE ENERO DE DOS MIL : 

   



  

   

   

   

    

  

    

          

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la presente 
escritura pública, la misma que contiene: la Posesión Efectiva 

  
Industrial de 1.976 y 2.001 en su orden,' al a ' 

_ inscripciones respectivas.- Guayaquil, seis de Abril del | E 

  
ORDEN: 157357  * o 
LEGAL: BILLY JIMENEZ '* 

| AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
E DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
E. ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 

REVISADO POR:, 

No. 4130 
CERTIFICO: Que la Presente fotocopia que contiene la 
escritura de POSESIÓN -EFEC VA PROINDIVISO, a 
favor de DOLOR ANHEGO VALDIVIESO y NS | RÍO ALEJANDRO EN SAMANIEGO, es ll a [A q o documento ¡ amara 

E Ss 0 “LAS FOTGROP, Ub] ANFECED AO Claya 
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VALDIVIESO EGUIGUREN, víudaz ecuato 

   
    
   

    id 
NOTARÍA ¿ QUINT: 
       PARTICION EXTRAJUDICIA 

CUANTIA: 74.621,54 DOLARES.- 

del En la ciudad de Loja, cabecera 

mísmo nombre, República 

| 

del Ecuador, hoy ¡dos 

cantón del 

de marzo del     dos mid cínco; Galo 

Castro MHuñoz, ico 

Quínto Cantonal ce 

la señora AGRI =- 

de 

respectivas cédulas, capaz 

obligarse y contratar, vecína del lugar, +e 

eltificada plenamente por mí; y, me solícita que 

a escrítura pública la minuta que me 

presentan, cuya tenor literal en como aígue: 

escríturas » SEÑOR NOTARIÍIO.- En el registro de 

públicas a su Argo, sirvase insertar una de 

Partición Extrajudicial, que se celebra al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece a celebrar la presente escritura de 

partición extrajudicial la 5efñora AGRIPINA AMALIA 

VALDIVIESO EGUIGUREN en su calidad de cónyuge 

del que en vída sue llamo Señor Dan 

SAMANIEGO VALDIVIESO. La 

supérstite 

VICTOR CORNELIO 

compareciente deciara ser ecuatoriana, mayor de 
” Pen en 

de 

  

      

  

    

    
en sata ciudad de Logs; * 

px 
edad, domiciliada 

prafeaión comere cial 
É 

civil víuda, de  
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SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- La Señora AGRIPINA 

AMALIA VALDIVIESO EGUIGUREN, conforme consta de la 

partida de matrimonio que se adíunta, estuvo 

legalmente casada con el Señor VICTOR CORNELIO 

SAMANIEGO VALDIVIESO, en su matrimonio no tuvieron 

descendencía; el mencionado caballero falleció en 

esta ciudad de Loja, el dia ocho de septíembre del 

dos mil cuatro; conforme se acredíta con la Fartida 

de Defunción que ze agrega como documento 

habilitante; en vida de mí recordado esposo me 

otorgó a mí favor es decír a nombre de AGRIFINA 
1 

AMALIA VALDIVIESO EGUIGUREN, el correspondiente 

TESTAMENTO ABIERTO o Nuncupatiívo, que fuera elevado 

a escritura gública el veintínueve de mayo del dos 

míál doa, ante el Rotarío Fúbilico quínto del Cantón 

Loja, en elo índicado testamento en la CLADSULA 

TERCERA declara como úníca heredera universal de 

todos sus bíenes 2 su cónyuge, 

asignándole todos los derechos que tenia sobre los 

antes indicada; 

bienes y acciones descritos en la CLAUSULA SEGUNDA 

del aludido Testamento, que fueran adquiridos 

; | . 
durante la vigencia de la sociedad conyugal y que 

le corresponde en concepto de gananciales, 

incluidos los que adquírió a ftitulo de donación, 

asi cono los que posterícrmente adquíera a 

cualquier título hasta el último dia de su 

existencia; el mencionado testamento se halla 

inscrito en el Regístro de la Propiedad del Cantón 
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Loja, bajo el numero cinco mil seiscientos trece de 

Fecha veintidós de diciembre del dos mil cuatro. El 

Notarío Quínto del Cantón Loja, medíante Acta de 

Posesión Efectiva, confiere la posesi ANTON dp) 05 
Z Cu 

SS “9 Xx 

   

bienes del causante antes índicad 

Cornelio. Samaniego Valdivieso, a 1 

Señora AGRIPINA AMALTA VALDIVIERO 

Posesión Efectiva de fecha veintíuno 

del dos míl cuatro, que Se encuentra inscrita en 

el Regiatro de la Fropiedad del Cantón Loja bajo «el 

numero cínco míl seiscientos setenta y cuatro de 

fecha veinticuatro de diciembre del dos míl cuatro 

uno, y anotada en el repertorío con el número 

cero uno del tres de enero del dos mil cinco. 

¡A dejados por el extinto ly que se detallan 

adelante fueron adquíridos durante au 

matrimonio, de tal manera que ingresan a la 

sociedad conyugal conformada con la compareciente 

AGRIPINA AMALIA VALDIVIESO EGUIGUREN. Mediante 

sentencia debídamente ejecutoriada par el 

Ministerio de la Ley» al Señor dues Guinto de leo 

Civil de Loja, mediante duicio Ha. Guinientos 

diecisiete guión cero cuatro, aprueba el inventario 

y avalúo de los bienes sucesorio del causante 5 

VICTOR CORNELIO SAMANIEGO VALDIVIESO 

certificada de la sentencia 

  

 



  

Internas SRI).- TERCERA: DEL EXTINTO Y DE LOS 

INTERESADOS EN LA PARTICION.- Los bienes a 

dividirse, pertenecieron en la parte proporcional 

de la sociedad conyugal al extinto 5eñor VICTOR 

CORNELIO SAMANIEGO VALDIVIESO; y la universal y 

d única heredera interesada, a - quíen se va a 

adíiudicar los bienes muebles, inmuebles y acciones, 
| 

es eu cónyuge sobreviviente la Señora AGRIPINA 

AMALIA VALDIVIESO EGUIGURER.- CUARTA: DE 105 BIENES 

Y DE SU VALOR: Los bienes a los cuales se contrae 

esta partición extrajudicial, que se encuentran 

detallados y avaluados en el inventario, son los 

siguientes: Los bienes inmuebles son: UNO.- Un 

7 lote de terreno, signado con el número UNO, ubicado 

en la Urbanización Samaniego Buárez, Farroquía San 

Sebastián del Cantón y Provincía de Loja, adquirido 

  

mediante contrato de compraventa a la Compañia 

Colectiva e Samaniego Xx Suárez y Compañia 

Constructoras , mediante escritura pública 

       

  

celebrada el dieciocho de marzo del. dos míl dos 

ante el Doctor Galo Castro Muñoz, Notario Quinta 

del Cantón Loja, inmueble ínscrito en el Registro 

de la Propiedad, bajo el número míl ciento tres, de 
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fecha primero de abríld del dos mil dos; 110S5.-— Una“ 

cuota equivalente al treinta y cíáneo por cíento de 

un predio rústico ubícado en el sitio ». La Cucar, 

Jurisdicción de la Parroquía y Cantón Arenillas, 

Frovincia de El Oro, adquirido por compra a los   
  

 



cónyuges José Fernando Benítez Jiménez y Liliana 

María Vélez Cossio, mediante es ra 6 ica, 
pd 

celebrada el siete de agosto del 

    

el Señor dosé Ernesto Nieto Pes 

a ¿ . . AN 
Público Sesundo del Cantón AreniWa: E 

se halla inscríto en el Registro d>e Ccriedad 

del Cantón Areníilas, hajo «el número cuatrocientos 

  

A : sesenta y 3eís, anatada en el líbro de repertorio 

bajo el número quiníientos noventa y siete, de fecha 

siete de agosto del dos míl; TES.- Una cuota 

equivalente al setenta y seís punte dos: por ciento   
en el lote de terreno número ciento treinta y els 

   

    
      

   

de la Urbanización de la (Compañia LOJANA DE 

YURISMO, perteneciente a la Parroquía Sucre del 

fantóán y Frovinciía de Loja, adquírida por compra a o 

la Compañia  » LGJANA DE TORISHO COMPAÑIA —DE 

ECONOMIA MIXTA EN LIQUIDACIÓN" mediante escritura 

cública celebrada el veintinusve de diciembre de 

míl novecientos noventa y ocho ante el doctor 

Eduardo FReltrán Beltrán, Notarío Público Séptimo 

del Cantán Loja, que se encuentra inscrita en el   Regístro de la Propiedad del Cantón Loja, bajo el 
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número ciento veintiuno, de fecha veíntiséís de 

CUATRO .-   enero de mil novecientos noventa y nueve. 

     

  

Una casa de habitación, ubicada en la ad de 
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Laja, en la Avenida Cuxibamba y prolonga 

Avenida Gran Colombía, conatruída 

terreno zignados con los números Yuo 
no ¿!  



  

    + 

manzana +. Gu, ubicados en la Parroquia Sucre del 

Cantón y Provincia de Loja, lotes adquiridos por 

donación de los padres del causante Señores Victor 

Manuel Samaniego y Haria Crístina Valdíviezo, 

medíante escritura pública de fecha doce de abríl 

de mil novecientos sesenta y cuatro, celebrada 

ante el doctor Marco Antonio Muñoz Mufñioz, Notario 

Pública Tercero del Cantón Loja, ¿inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Loja con el 

número cero cero dos mil novecientos “sesenta y 

cínco, de fecha catorce de Julio del dos mil 

cuatro. En el interíor de este ínmueble también «se 

encuentran los muebles y menaje propíos del hogar.- 

Los bíenea muebles son: UNO) Una camioneta Marca 

VOLESWAGEN, Tírpo PICK-UP, Color Blanco, de Placas 

LBEYOSOS, año de fabricación dos míl trex; DOS) Una 

camioneta Marca DODGE, Tipo PICK-UP, Color Blanco, 

año de fabricación míál novecientos noventa y ocho 

placas LBTO104; y, TRES) Un vehiculo Clase deep, 

Marca Honda, Color Beige, año dé fabricación dos 

mil tres, Flacas LBYcero ocho uno uno. Derechos en 

los créditos hipotecarios, los bíenes inmuebles que 

garantízan los créditos hipotecarios son: UMO) 

Crédito hipotecarío otorgado a la Señora CARMELIHA 

ORFELINA RBERRGI. ABAD, por la Compañia Colectíva 

Samaniego kK  Suáves y Compañia  —Conatruetorar Y 

garantizado por el contrato de hipoteca abíerta y 

crohíbición de enajenar, eobre la casa número 

  

en 

Y
 

V
E
A
 

% 
a 

a
 

. 

 



  

    

  

  

diecisiete de la Urbanización Samaniego Suárez, 

* 

perteneciente a. la Parroquia san 

Cantón y Provincía de Loja; su 

      

Ortega Ordóñez, Notario Oetavo aja, 

inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el 

número csro cero dos míl trecientosz trece del 

Registro de Hipotecas de fecha once de diciembre 

del dos mál una, Y número cero cero dos míl 

cuatrocientos setenta y ocho del Registro de 

Frohibiciones, de fecha once de diciembre del dos 

uno; «crédito hipotecarío que «ss cedido por la 

¿pmpañia Colectiva Samaniego Y 5uárez y Compañia 

nastructoras a má extínto cónyuge VICTOR CORNELIO 

     
AMANIEGO VADIVIESO, medíante escrítura pública, 

' de fecha quince de marzo del dos mil dos, celebrada 

ante el Doctor ARMANDO COSTA FEBRES, Notario 

Tercero del Cantón Loja, escritura pública que «se 

halla inscrita en el Registro de la Propíedad del 

Cantón Loja, bajo el número quiníentos cuarenta y 

una del Fegiíatroa de Hipotecas, de Fecha veinte y 

seis de marzo del dos míl dos; DOS) Crédito 

hipotecario otorgado al Señora ingeniera LOI5 

ENRIGUE LOAIZA SARAGURO, por la Compañia Colectíva 

    
   

Samaniego y Suárez y Compañia 

garantízado por «el contrato de hi 

prohibición de enajenar,  



VEINTE de la Urbanización Samaniego Suárez, 

perteneciente a la Parroquia San Sebastián del 

Cantón y Provincia de Loja; suscríta entre las 

partes mediante escritura pública celebrada el 

quince de febrero del dos mál dos, ante el Doctor 

Galo Castro Muñoz, Notarío Quinto del. Cantón Loja, 

inscríta enób el Regíiestro de la Propiedad bajo el 

número cero cero. cepo trescientos diecinueve del 

Regístro de Hípotecas de fecha veintiuno de 

febrero del des mil des, y número cero cero cero 

trescíentoa ochenta y nueve del Registro de   Prohibíciones de fecha veintiuno de febrero del 

dos míl dos; crédito hipotecarío que es cedído por 

la Compañía Colectiva Samaniego € Suárez y Compañia 

Constructoras a má extinto cónyuge VICTOR CORNELIO 

SAMANIEGO VADIVIESO, mediante escritura pública, 

   

    

    

    

    

   

   

  

de fecha quínce de marzo del dos mil dos, celebrada 

ante *1 Doctor | ARMANTO COSTA FREBRES, Notarío 

Tercero del Cantón hoja, escritura pública qué se 

¿halla inscrita en el Fesístro de la Fropiedad del 

” Cantón Loja, bajo el número quinientos cuarenta y 

una del Regístro de Hipotecas, de fecha veinte y 

> seis de marzo del dos mil dos; y, TRES) Crédito 

chipotecario otorgado a los 5eñores: Rubén Torres y 

Ú “plbertina Teresa Castillo Coronel, por má extínto 

| “onyuge. VICTOR CORNELIO SAMANIEGO VALDIVIESO y la 

qompareciente, sobre el bíen ínmueble que fuera 

ed
s quíirido per el extínto VICTOR CORNELIO SAMANIEGO   
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VALDIVIESO, a la Compañía Colectiva ' Samaniego é 

Suárez y Compañia Constructoras , mediante 

CARD: po 
Doctor 

     
     

    
    

y 

escritura pública celebrada ante sy      
   Caatro Muñoz, Notario Público Qufhto 

Loja, bajo el número míl ciento as 

primero de' abril del año dos .mál dos; ¿inmueble 

consistente en la parte del lote de- terreno (signado 

con el número cincuenta y cinco, en el «que ue 

encuentra la caza de habitación signada con el 

número VEINTIUNO, ubicada en la Urbanización 

Samaniego" Suárez, de la PFarroquía San Sebastián, 

Cantón y Provincia de loja. El crédito 

otecaríuo - Qe encuentra garantizado por el 

hntrato de Hipoteca Abíerta -y Frohiíbición de 

Enajenar, Badobre el lote de terreno signado con el 

número cíncuenta y cínoo, y la caza de habitación 

signada con el número VEINTIUNO, de la Urbanización 

Samaniego Suárez, de la Farroquía San Sebastíán, 

del Cantón y Provincía de Loja, suecríto entre las 

partes mediante escritura pública celebrada el dia 

veintiuno de noviembre del dos míl dos, ante el 

Doctor Galo Castro Muñoz, Notarío Quinto del Cantón 

Loja, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

bajo el número tres míld novecientos sesenta: 

Inscripción dos míl ocho del Regístrá, de 

e - : z L, e 
y número dos  mál quiniantos sesen Ya: y 

FLA, a 

  

  

 



    

Registro de Prohibiciones, de fecha veintiséis de 

noviembre de dos mil dos. Las Acciones en las 

Compañias son: UNO) DOS MIL TREINTA Y CUATRO, 

participaciones en la Compañia de Responsabilidad 

Limitada *» RBALSECA COMPARIA LIMITADA.» constituída 

con domicilio en lla cíudad de Guayaquáíl, Cantón del 

| 
mismo nombre, Frovincia del Guayas, con un capital     de cincuenta y eesíis millones trescientos cíncuenta 

mil sucres, medíante escrítura pública celebrada el 

veínte de Junío de míl novecientos ochenta y veeíe, 

ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Florez,   aprobada por la Intendencia de Compañias del 

Guayas, legalmente aprobada, e inscrita en el 

Registro Mercantíl del Cantón Guayaquil, de fojas   veinticuatro míl cuatrocientos cíncuenta y cuatro a 

  

veinticuatro mil cuatrocientos sesenta y cinco, 

numero dos mil ochocientos eesenta y tres y bajo el 

número treinta y tres mil setecientos trece del 

Repertorio, de fecha veinte y cínco de noviembre de 

mil novecíentos ochenta y seis; DOS) DIECISIETE MIL 

SEISCIENTAS CUARENTA Y UN ACCIONES EN El BANCO. DE 

GUAYAQUIL, que en la actualidad «se encuentran 

dolarízadas cuyo valor es de DOSCIENTOS OCHO 

DOLARES AMERICANOS — DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, cuyo número de título es de TRESCIETNOS   TREINTA Y SEl£; acciones nomínativas y ordínarias 

de UN dúálares de los Estados Unídos cada una,    



  

numeradas desde el cero cero «cero cinco: dos: «nueve 
s 

tres. ocho: cuatro dos dos (00052938422) a: la: cero 

       

     

cero cero cínco dos nueve 'tres ocho sa 

(000529548629), del Banco de Guayaqui 

   

  

SS . 

La Sociedad 28 conatituyó —medíant A 

Pública otorgada ante el escríbano del : Cantán 

Guayaquil, Señor Federico B. Espínoza, . el dia 

E   veínte de Diciembre de mil novecientos veíntitrés, 

     

    

  

inscrita - el veintidós de? Diciembre de mil 

novecientos veintitrés en el Regístro Mercantítl en 

S Tomo -cuarto Folio míd quinientos setenta y dos a 

setecientos noventas - Número * dos - mil 

uBrootentos trece. TRES) ONCE MIL. CUATROCIENTOS 

CUENTA Y SIETE ACCIONES. NOMINATIVAS, en la 

Sociedad Anónima  » INAFESA - 8.4.2, cuyo valor 

nominal a la actualídad es de - cero punto cero 

cuatro centavos de dólar (%. 0.04 USD). cada - una; 

Compañia conatítuída el velntíuno de Septiembre de 

míl novecientos aetenta y trea ante el  Natario 

Cuarto. del Cantón Loja, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Loja, bajo el número cincuenta   
y ocho, de fecha treinta de Octubre de: míl 
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novecientos setenta y tres. CUATRO) VEINTION MIL    DOSCIENTAS TREINTA Y CINCO ACCIONES : 

ORDINARIAS DE CLASE » An , 

NOHMINATIVAS — ORDINARIAS DE    



  

  
  
  

    

Compañía « CAFRILOSAs . Compañía constituida en la 

ciudad de Loja el once de Julio de mil novecientos 

sesenta . y cínco, ante el Notario Público, doctor 

Jorge Valdiviesa Moreno e inscrita en el Regístro 

Mercantíl con el número veíntícuatro de. fecha uno 

de Septiembre de míl novecíentos sesenta y .cínco. 

CINCO) Dieciséis punto sesenta y -e1ete por ciento 

de las Acciones en la Compañia » Valdivieso Vivanco 

y Compañías ,. “constituida con domícilic. en la 

ciudad de Loja, Cantón del mísmo nombre, Província 

de Loja, consti tuída mediante escritura pública 

celebrada el cuatro de noviembre de mil novecientos 

noventa y tres, ante el Notarío Quínto del Cantón 

Loja, doctor Galo Castro Muños, ¿inscrita en? el 

Registro Mercantil del Cantón Loja, bado. el número. ' 

trescientos ochenta y nueve, de fecha veínte de 

diciembre de míl novecientos noventa y. tren. 

SEl5)Treínta y £tres punto treinta y trez por ciento 

de las Acciones en la Compañia »* Centro de Diálisis 

Cornelío Samaníego Cía. Ltda... conegtítuida con 

domicilio en la cíudad de Loja, Cantón del mismo 

nombre, —Frovincia de Loja, medíante escráítura 

pública celebrada el aeías de mayo del año dos mí1 

tres, ante el Notario Quínto del Cantón Loja, del 

Dr. Galo Castro Muños, inscríta en el Registro 

Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida número 

, cuatrocientos quínce, de fecha veíntinueve de 

- agosto del dos máíi trez. SIETE) SEMOVIENTES. -— 

  

 



  

Cuarenta y siete cabezas de ganado vacuno, de 

   

    
      

. ] > 

diferente raza, «que se encuentran” 
e 

denomínada Colca, en «el Cantón. ¡ONZAnamá > dé la 
ve A a 

     

  

    

; ss 
Provincia de Loja. QUINTA: DE LÁ VALORAPAÓN DE JLa 

Pa LA 

MASA PARTIBLE: . De conformidad con loa 3 03 
A a a X qe 

anotados, el valor de. la. masa partí a de 
eve 

aproximadamente: SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

VEINTE Y UN DOLARES CON -CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 

] DE LOS - ESTADOS DNIDOS DE- AMERICA. SEXTA: DE LA 

PARTICION, -DE -LA. FORMACION DE: HIJUELAS (Y DE LAS 

¡ - ADIUDICACIONES.-. Con los antecedentes expuestos, y 

a . través de este instrumento público, la 

compareciente . tiene a bien, libre: y 

p voluntariamente, dividir la masa partíble, y   partírse los bíenes antes indicados en su favor de 

la siguiente forma. HIJUELA UNICA.-  Otorgada a 

favor de . la compareciente AGRIPINA AMALIA 

VALDIVIESO -EGUIGUREN, en. su. calidad. de cónyuge 

  

    
supérstite y -como única. y universal heredera de los   bienea dejados por el causante, ¿(los bíenes: matería 

de ¡rpartíción. son: -a) 1-7 Un. (lote de terreno, 

signado >» can el número. UNO, . ubicado ''en: la 

Urbanización Samaniego Suárez, de. la Parroquía San 
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  Sebastián del Cantón y Provincia de Loja, adquirido       z mediante . contrato. de compraventa a la: Compañia 

a 5 ¿ . 
; Colectiva »s Samaniego Ke. Suárez 

Z ? 

a Constructoras , medíante . ezcrá fa 

_ celebrada el dísciacho de marzo 
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Y 
ante el Doctor Galo Castro Muñoz, Notario Quinto 

del Cantón Loja, inmueble ¿inscrito en el. Registro 

de la Fropiedad, bajo el número míl ciento tres, de 

fecha primero de abril del dos míl dos; cuyos 

linderos y dimenaionea son: POR EL NORTE, con la 

calle ». Ae, en una extensión de veintiséis metros; 

POR SUR, con el área de equipamiento comunal, en la 

extenaión de veintidós metros; POR EL ESTE, con 

propiedad particular, en la extensión de sesenta y 

ocho metros; .y,..POR OESTE, con. la calle » Br., en: la 

extensión de sesenta y tres, punto treínta metros. 

El lote de terreno tíene una .superfície total de 

setecientos noventa y dos metros cuadrados;.: . -2.- 

Una cuota equivalente al treínta y cinco por clento 

de (un predío rústico ubicado .en el: sítio »La 

¿UCAas , — jurisdicción de la parroquía .y Cantón 

Arenillas, Provincia de El Oro, adquirido par 

cómpra a los cónyuges José Fernando Benitez Jiménez 

y Liliana Maria Vélez Cossio, medíante escritura 

pública, celebrada el síete de agosto. del año dos 

mil ante .el. Señor José. Ernesto. Nieto Fesantez, 

Notario —Fúblico Segundo del Cantón : Areníldas, 

inmueble que se halla inscrito en. el Registro de la 

Propiedad. del Cantón Arenillas, bajo el número 

cuatrocíentosz zezgenta y seis, anotado en el Libro 

Repertorio bajo el número quíníentosa naventa y 

siete, de fecha píiete de agosto del. dos míl; cuyos 

linderos y: dimensiones .Bon:. POR EL NORTE, con 
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Economia Híxta-:en- Liquidación, 

. adquirída 

  

predio del Señor Ciro en una parte y el 

* 

Zambrano, 

  

     

  

resto: con el. señor Luis -- Zambrano, .antes, hoy 

Cooperativa » Veinte de Octubre» ; POR 

o Y 
con herederos Valdiviezo, y »l resto. 

carretero Arenillas- La Pitahaya; /POR -Elp 

pol 

señor Círo Zambrano y el resto antes propiedad de 

Ricardo. Bonilla, y en la actualídad con la señora 

Laura. Garcia. .El predío tíene una euperficie de 

setenta... y. nueve hectáreaa cincuenta : y. dos 

centésimas: de hectárea; 3. Una - - cuota 

el lote de terreno número cíento treinta y aeís 

la Urbanización Lojana de Turísmo, Compañia de 

perteneciente a la 

Farroquía . Sucre (del Cantón y «Provincia de.-Loja, 

por compra a.la.. compañia  » LOJANA DE 

TURISMO COMPARTA DE. ECONOMIA MIXTA EN LIGUIDACION» 

medíante escrítura pública celebrada. el veíntinueve 

de diciembre de míl novecientos noventa.y ocho ante 

al doctor Eduardo Beltrán Beltrán, Motarío Público 

Séptimo. del Cantón: Loja, que se encuentra íinscrico 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Loja, 

baío el número ciento veintiuno, del veintiséis de 

    
    

propiedad particular, en     n 
DU    

- Una «Lkeaxte 
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veintiséis metros, treinta centímetros; POR SUR, 

con el lote número ciento treinta y cinco, en una 

extensión. de veintidós metros, cíncuenta y cinco 

centimetros, y con el lote ciento seis A,. en una 

extensión de. seís metros ochenta centimetros; POR 

EL ESTE, con el lote número ciento cinco A, en una 

extensión "de . once metros ochenta - y cínco 

centimetros; ys POR OESTE, con. la calle Carlos 

Román, en la extensión de  —quínce: metro. veáínte 

centimetros. El lote de : terreno: tíene- - una 

superficie total de 

! 

metros cuadrados. 4.- 

trescientos cincuenta y «ocho 

Dos -lotes de terreno y caza 

de habitación, ubícados en la ciudad de:Loja, en .la 

Avenida Cuxibamba y prolongación de la Avenida Gan 

Colombía, los lotes de :.terreno: síignados con los 

números UNO Y DOS de. la manzana »Ge., ubicados en 

la parroquía: .Sucre del Cantón y Província de Loja, 

adquirido :medíante exscrítura pública del. doce de 

abríl de míl. novecientos sesenta y cuatro ante el 

doctor Marco. Antonio - Huños Muñoz, Notario Páblico 

Tercero del. Cantón Lojas que se encuentra. inscrita 

en el. Registro de la Fropiedad del Cantén Loja con 

al número cero cero dos mil novecientos sesenta y 

cínco de fecha catorce de. julío del dos mil cuatro; 

cuyos... linderos y dimensiones son: -. LOTE  UNO.- 

Veinticuatro metros : de frente, por . veintícuatro 

metros: .de fondo y por veáintíocho- metros. por .el 

pie. LOTE DOS.-  —quáíince -metros de. frente, ror 
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a
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e 

treinta y cuatro metros de fondo en el. costado 

Norte y veinticuatro metros en el. costado. Sur. En 
e 

el ínteríor de este inmueble. se a trad el 

zx 
mobiliario y menaje, propio del. ho dono, E. 1 n 

? eN AT    es matería de la adjudicación.-* 

. Yo 
muebles que forman parte. de la “presente part ón 

o. MG go 
deja qa 

son: 1) Una camioneta - VOLKSWAGEN, TÍ " 1 
             

Color Blanco, de Placas LB Y cero cacho cero, tres , 

(LBEYO0EOS), año de fabricación. doz.. míl..tres,. ¿Motor ; 

ODE tres cero ocho seis. cínco cínco-s. (UDBH308655), 

       

     

Chasis nueve BWEC cero cinco *X tres tres P.cera dos   y 4no seis dos cuatro (SBWECOSASIPD21624), 

triculada en Loja por año. dos. míl cuatro, 2) -Un 

dhiculo Clase Jeep, Marca Honda, Color Beige, año 

Fabricación dos mil tres, Placas LRY cero ocho 

"no uno (LRYOG411), Hodelo ¿RV RD seís ocho. cuatro ¿ 

l crea P. EX, Motor K dos cuatro Á uno dos. nueve, cero 

doa cuatro ocho trea (K244129024839),. Chasía «HLRD 

seís ocho cuatro tres €.dos .cero cero uno. cuatro 

siete C(IHALEDEAADACZEOO1473, Matriculado en Loja por 

el año dos míl cuatro; ys -3) Una .camíoneta. Marca 

DODGE, Tipo PICK-0P, Color... Blanco, ,año. de 

fabricación míl novecientos noventa. y .ocho,: Placas 

, 1 
pu e 

LBT cero uno cera cuatro (LBTO104), Motor . uno BH   —N
OT
Rm
p 

P 

siete F L dos seís X uno Y cínco cínco nueve tres 

  

   

  

, - a Alta, 
1 síete Fldos seis X uno W 5 cinca nus rN opueve 

LE ce 
E Sa Eon 

: . .. e . dl ad Pto 
lor ccha uno C(1iR7FL26X1N55593094813, Ma tr 1H 15 *“Boja 

pa ne 
NO - 
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/ us 2 
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por el año dos mil cuatro; c). Derechos en créditos 

hipotecarios.- Los bienes. inmuebles que garantizan a 

las .créditos- hipotecarios .sonz ., 3) , Crédito 

hipotecario otorgedo. a la Señora CARMELINA OURFELINA 

RERRUO ABAD, por la Compañia Colectiva Samaniego « 

Suárez y Compañía Constructoras y garantizado ror 

el contrate de. hípoteca abierta y prohibición de 

enajenar, sobre. la casa número diecisiete de la 

Urbanización Samaniego Suárez, perteneciente a la 

Parroquía. San .Sebastián del Cantón y Provincía de 

Loja;. suscrita entre. las partes mediante escrítura 

- pública celebrada el tres.de díciembre del dos, mí1 

uno, ante el Doctor Eduardo Ortega Urdóñezs, Notarío 

Octavo. del Cantón Loja, -.iínaspríta .en,el Regístro de “' 

la Propiedad bajo: el número cero cero dos mál 

trescientos trece del Regístro de Hipotecas de 

fecha once de diciembre del dos míl uno, y número 

cero cero doe mil ' cuatrocientos setenta y o0cha 

(002478) del . Regístro .de Prohibiciones. de fecha 

oncé  . de diciembre del dos  míl. uno; crédito 

hipotecario que es cedido por la Compañia Colectiva 

Samaniego %£ Suárez. y Compañía Construgtoras a mi 

extinto cónyuge —., VICTOR CORNELIO. SAMANIEGO 

VADIVIESO, mediante, escríturá pública, de fecha 

quínce de marzo del dos míl dos, celebrada ante el 

Doctor ARMANDO COSTA FREBRES, Notarío Tercero del 

Cantón. Loja, . escrítura púbiica que . se halla 

inscrita en.el Regístro de la Fropíiedad del Cantán 

E
A
 

   



  

  
  

  

    

  

Loja, bajo el número quinientos cuarenta y una del 
> 

Registro de. Hipotecas, . de:. fecha. veinte -y seis «de       

  

marzo del .dos -míl dos. -Los líndéero 

del inmueble son: POR EL. NORTE, ef l+wrcalle 
pr 

  

en la extensión. de diecisiete. metron;-: 

con. la casa. número díeciocho . del ro 
a, 

NM 

cincuenta y seis, en la extensión 

metros; POR EL ESTE, con la casa: número nueve. del 

lote número cíncuenta y tres, en la extensión de 

nueve metros; y POR EL. OESTE, con la Avenída de los 

¿Paltaz, en ., la. extensión . de nueve metraz. La 

ehpersiote 

) 
Ahncuenta' y 

total del lote. de terreno. -ez ciento 

tres-. metros. «cuadrados: y. un: área de 

e metros: cuadrados + ¡De ; e Honstrueo tión. de noventa y síiet 
Xy as ¿e 

con veínte. «decimetros cuadrados; :i-2) "Crédito 

Ingeníero . LUIS 

4 

.ENRIQUE LOAIZA SARAGURO, por la Compañia Colectiva 

hipotecario otorgado. al: señor- 

/ Samaniego 4“ Suárez y Compañía. : Constructoras y 

garantízado :por el ontrato. de «hipoteca abíerta - y 

prohibición de enajenar, -. sobre: la caña c'número 

VEINTE. de. -.la Urbanización Samaniego Suárez, 

r
r
 

perteneciente .a. la .Farroquía :S5an 'Sebastíán: del 
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Cantón . y .Froviínciía de - Loja; »suscríta entre. las 

M
a
n
g
s
 

le
 

Or
rE

G 

partes medíante escrítura - pública celebráda.. el 

de febreroo>:del dos mil dos. 5
 7%,
 

D quínce 

Galo Castro Muñoz, 

el. Registro de la inscrita en 

cero trescientos 
J 

número cero cesro 

ante el * Boctor 
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Registro de Hipotecas de fecha veintiuno de 

do
s 

. 
a
 

febrero del dos mil dos, y número, cero cero cero 

trescientos . ochenta Y . nueve del Regietro . de 

Prohibiciones de. fecha. veintiuno de febrero del   
dos mil dos; crédito. hipotecarío que es cedido por 

la Compañía Colectiva Samaniego. Suárez y Compañia   Constructoras a mí. extinto cónyuge VICTOR CORNELIO 

SAMANIEGO VADIVIESO, mediante  escrítura pública, 

de fecha quince de marzo del dos. míld doz, celebrada   ante. el Doctor ARMANDO. COSTA. .FREBRES, - Notario 

Tercero. del Cantón Loja, .escríturá rpública. que se 

halla inscrita en el Regístro. de la Propiedad del 1 

cantón. Loja, bajo. el número quíníientos cuarenta. y   uno (del Registro de Hipotecas, de fecha veínte y. 

seiía. de [marzo: del. dos mil dos. Loge. linderos - y 

  

dimensiones, dal inmueble gon: POR El NORTE, con la. 

casa. número .diecínueve del lote número cincuenta y 

seis, en la. extensión .de díecipiete metros; POR EL 

SUR, con da.casa número veíntiuno,- del lote. número 

Í 

cíncuenta y .seís, en la extensión... de diecisiete 
1 

metros; POR .,EL-.ESTE, con la casa número doce del 

lote. número cincuenta y: tres, cen la. extensión de, 

seis metros;! y, POR EL OESTE, con la Avenida de los 

Faltas,.. en la. extensión de geís metros. La . 
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superficie tutal del lote de. terreno es ciento dos   
metros. cuadrados; Y, un- área de construcción de 

noventa y siete punto veínte. metros cuadrados; y, 

3) Crédito. hipotecario otorgado. a los teforea:      
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«cedebrada ante el Doctor 

- 81 .contrato .de. Hípoteca ._Abíerta y. Prohibición 

  

. 

Rubén Torres y Albertina Teresa Castillo Coronel, 

por mi .extinto. cónyuge .VICTOR. CORNELIO , SAMANIEGO 

  

   

VALDIVIESO... y - la compareciente, a bien 

inmueble que. fuera adquirido da 

cónyuge. Señor VICTOR CORNELIO. SAMANIEGO) ¡UN 

a la .Compañia. Calectiva Samaniágo. de y 

Compañia Construetoras , mediante scr blica 

Galo Castro; Muños,: Notario 

Público. Guínto:.del Cantón Loja, el dia dieciocho de 

warzo del dox míl dos, e inscríta.en el: Resgístro. de 

la FPropíedad del Cantón. Loja, baja. el númera mil 

ciento siete, de fecha primero -de .abril. del: año dos 

dos; «-ínmueble consistente . en: la: parte del. lote 

    

  

  

  

       el. :que se: - encuentra la. casa. de:: habitación 

Signada con el número VEINTIUNO, ubícado en la 

Urbanización Samaniego Suárez, de la Parroqgquía Ean 

Sebastián, del Cantón y Província. . de. Loja... El 

crédito hipotecario. se encuentra garantizado, por 

de 

Enajenar,. «sobre: . lote de ferreno..sígnado con el 

- número.cincuenta. y cinco,: yr. lar.ocasa ¿des habátación 

signada con el número VEINTIUNO, de: la. Urbanización 

Samaniego Suárez, de la. Parroquía San. Sebastián, 

del Cantón y Provincia de Loja, suscríto entre 

partes mediante escritura pública celebrada 

veintiuno de noviembre del dos míl 

qq 
Doctor Galo Castro Muñoz,. Notarío E 

  

las 
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Loja, e inscrita en el Registro. de la Propiedad 

bajo el número tres mil novecientos sesenta. y dos. 

Inscrípción del Registro de Hipotecas dos, míl oceho 

y número dos mil quinientos sesenta y cinco. del 

Registre. de Frohbíbiciones, de fecha veintiséis... de 

noviembre del dos mil dos. Los... linderos - y 

dimensiones del inmueble .sonz. POR EL NORTE, con la 

casa número veínte del: lote número cíncuenta y 

seis, en la extensión de diecisiete metros; . POR.EL 

SUR,. con da basa número. veintidós del lote número 

cincuenta y cínco, .en la .:.extensión de. diecisiete 

metroz; POR .EL-«ESTE, con: la: .casa número: trece: del 

| 
lote. número cincuenta y. cuatro, en. la: extensión. de 

4 

seis metros;. y, POR. EL OESTE, con.Jla, Avenida. de. dos: 

Faltas, en: la:: extensión. de - seís metros. (La: 

superficie total del lote de-terreno es ciento. dos 

metros «cuadrados y. un área. de construcción de 

noventa. y siete metros cuadrados. .d) Accioneg..en 

Compañias: Las acciones en las Compañias son: 1) 

DOS: MIL TREINTA Y CUATRO, particípaciones. en «la 

Compañía. de. Responsabilidad Limitada » BALSECA, C. 

LTDA.s Certificado: de aportación :¿número, cero: aero 

tres, Compañia .constítuida con .domicilio ¡en «la 

cíudad - de. Guayaquil, Cantón: del. mismo - nombre, 

Provincia. : del... Guayaz, - con. un: capital... social 

dividido. en quínientos: treínta - partícipaciones 

suscrátas Y - pagaz en el. cien por . ciento, 

constituida mediante escrítura pública celebrada el 
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«aprobada por - la - Intendencia de 

  

veinte de Junio de' mil novecientos noventa y seis, 

-Notardo:: del-: Cantón ante el Vigésimo Noveno 

Guayaauíl,: - Abogado Francisco. Coronel Flores, 

      

   
   

  

o 

Guayas, inscríta en: el RogsacrffHoroanesa. 
e eS qe 

Cantón uayaquíl, de fecha : 

noviembre de míl novecientos: UN 

foíasz veinticuatro 

cuatro a veintícuatro míl -ocvatrocientos. sesenta y 

cínco, "numero dos míl cochociéntos sesenta y tres y 

baja el númera treínta y tres mil. setecientoa-trece 

“-GEISCIENTAS Repertorio; :2) DIEGISIETE MIL 

EN -+:EL. BANCO DE -GUAYAQUIL, 

la:  actualitad ”- se encuentran 

valor ces de: DOSOTENTOS: OCHO 

DOLARES DE- (LOS-+ ESTADOS. UNIDOS DE: AMERICA, Serie 

e An, cuyo "¿número de “título :es- de TRESCIENTOS 

TREINTA Y SEl5; acciones nomínativas «y ordinarías 

de UN «dólar: de los - Estados Unídos ¿cada una, 

numeradas desde el cero cero cereo cínco dos: nueve 

tres ocho- cuatro: dos dos - (000529398422) a «la acero 

cera cero cínco dos nueve tres ogho seta dos nueve 

(00052938620), del Banco de Guayaquil S:A: “con los 

derechos que reconoce a los accionistas el: Estatuto 

. | 
Social aprobado por =1- Superintendente «de. Bancos. 

| 
La Sociedad se: constítuyó-- mediante... Ex 

Fa 
Pública: otorgada: ante -el- escríbanof, del 

Guayaquil, Señor: - Federico B. > Eanpí ¿za 
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veinte de Diciembre de mil novecientos veintitrés, 

inscrita. el . veintidós de Diciembre de mil 

novecientos veintítrés en el Regístro Mercantil en 

el Tomo cuarto Folio mil setecientos, cíncuenta y 

dos la mil setecientos noventa,, Número dos mj1 

cuatrocientos: trece; .3) , ONCE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA , Y SIETE ACCIONES  NOUMINATIVAS, ., en la 

Sociedad, Anónima, »* INAPESA.. 5.A.e, cuyo valor 

nomínal a la actualidad e*es de cero punto cepo 

cuatro centavos de dólar (%. 0.4 USD). cada una; 

Compañia. constituida el veíitíuno de Septiembre de 

míl .novecientos setenta y tres ante el. Notarío 

Cuarto del Cantón Loja, inscrita en el Registro 

Mercantíl del Cantón Loja, bajo el. número cincuenta 

y ocho, .de, fecha treínta de Octubre, del. mil. 

novecientos, setenta. y tres, cuyos títulos zon No. 

Doscientos setenta y' seis por un valor de ciento 

setenta. y nueve mil sucres (5/. 179.000 Suocres), de 

fecha, treinta de octubre. de mil novecientos setenta 

y nueve; título número trescientos noventa y dos, 

por un Valor _ de díez millones ciento cincuenta Y 

ocha míl  sueres (££. 10*158.000. sucres), .de fecha 

trece, de abril de míl novecientos noventa y tres; 

título número ciento uno, por un valor de cíento 

cuarenta mil sucres (5/. 140.000 suecres), de fecha 

uno de abril de míl novecientos ochenta y uno; 

título número ciento setenta y, uno, por un valor de 

ochocientos cuarenta  mí1 zuoerga  (S/. 840.006 
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«Cincuenta y s1ete, por un valor de e ento «€ 

¿e 

  

sucres), de fecha veintidós de. Julio de. mil 
a 

novecientos cochenta y: esels; . titulo oa 

    

   
    

OS 

míl sucrezs. (3/. 140.000 sucrez),- de. feachy 
E - de 

junio de ..mílL novecientos setenta 

MEINTION .MIL DOSCIENTAS TREINTA Yo CINCO. AGO 
> nia E 

NOMINATIVAS: ORDINARIAS DE-SERIE:-2 As, É 
    

  

¿número 

céro:. qero ochenta, y seis, poran»y valor de cuatro 

cd6Í1 seiscientos sesenta y .un. dólar de ¿los .:Estados 

Unidos de Norteamérica .can. sesenta centavos.- ($+. 

.4.661..60 .0SD>,..de., fecha: díez de «abril del. dos míl 

38, "título námero cero. cero achenta. y eínco, por 

O Ñ 

urMivalor : de tres mil. cuatrocientos ochenta cocho 
pa 

  

    

   

     
   

    

      
res de los Estados Unidos, de Norteamérica (%. 

dos, título. número cero-cero ochenta: y cuatros. por 

un valor .dea docíientos Vveintisñsiís dólares ¡(de los 

Estados . Unidos... de « RNarteamérica ..can. cuarenta 

centavos -($.: 266.40 USDA, : de fecha díez. de. abril 

¿.del dos..míl. dos, títula. número cerasxcero achenata. y 

.tres, por un.valor -de. setenta: y:ocho. dólares de. los 

Estados - Unidos. de Norteamérica (4.:::78,00 USD), de 

fecha diez de abríl del dos m1. dos: : CINCO ACCIONES 

NOMINATIVAS: ORDINARIAS DE SERIE ..Bs, título .No. 

Cero cera. ochenta y s1íete (0087),. por un:valor des 

cero punto veínte centavos de dólar (%. USD), 

    1 dos 

  

cada una, de fecha diez de abríl del dos 

en la Compañia » CAFRILOSAs . Compañia 
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en la ciudad de Loja el. once: de Julio de. mil 

novecientos sesenta . y : cinco. ante «el :-:Notario 

Páblico, Doctor: dorge :Valdíivieso -Mereno e .¿ínscríta 

en el. Registro Hercantíl: del Cantón: Loja, con .el 

No. veinticuatro de fecha uno de Septiembre de mál 

novecientos sesenta y cinco; 5) Dieciséis punto 

sesenta y: siete - por ciento de las Acciones en la 

Compañia. : Valdivieso -: Vivanco .. y Compañias:, 

constituida con domicilio -en- le ciudad: de: Loja, 

Cantón. ded mismo... nombre, .. Provincia +*de - Loja, 

constáítuida medíante escritura: pública celebrada .el 

cuatro. de noviembre de mil: novecientos .noventa y 
1 

tres, 'ante..el:.: Notario Quinto: del: Cantón ¿Loga,. 

doctor Galo Castro Muñoz,- inscrita :en el Regístra 

Merdant11 . del... Cantón Loja,. bajo: cel. número 

trescientos ¿cchenta y nueve,. de fecha veinte: de 

diciembre de mil novecientos noventa y tres:;- y, -6) 

Treinta y tres punto treínta y. tres por ciento de 

las. Acciones. en la Compañia * Centro de -Diíálisis 

Cornelio Samaniego Cía. Ltda.» , constítuida . con 

domicilio -en. la ciudad de: Loja, .Cantón del .mísmo 

nombre., Provincta de Loja, -. mediante: escrítara 

pública celebrada el seis: de... mayo «del - año. :dos. mil 

tres, .ante el. Notario. Quinto: del. Cantón Loja: del 

Doctor Galo Castro. Muñoz,-:ínscríta.-en :el  Regiíaetro 

Mercantíd del Cantón. Loja, bajo .la partida. número 

cuatrocientos quínce, de. - fecha - .veíntínueve de 

agosto. del dos. máíl tres; e). Cuarenta y siete 
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cabezas de qanado “acunoa. de diferente 
y 

  

encuentra en La Tince 

  

eran GOanzanamá, de, la 

SÉPTIMA. ; TRANSFERENCIA. - La 
    5 ea 

son sf ha MA 

    

  

dominia de cada de dos bienes muebles e ¿E 

Yo demás derechos son. con todas 

    Y pasivas 

  

   cane Lrucciones y MEJORAS talaciones y derechos 

de luz eléctrica, agua. patable, telefonia a eto. 

DETAVA.- — ACEPTACION.-— La  compareciente acepta La 

á índcdcda se realiza em 44 

  

adiudicación que en 3d 

Tavira INSCRIFCION.- Loa comparecdian te NOVENA .- 

facultada par solicitar y obtener La 

    cnitura pul Dd     ipaolón de 

0d 

  

an Lonas       del de 

  

de dla Propl 

Registradores Hercasn tiles PS ds 

uayrargudd, EEE EC aS 7 la Loja y 

, 
Superintendencia de Compañias de los domicilios 

  

    ¿ampañiasa Hasta aquí dla minuta, 

    

demás  cLáusul a      Hotario dignará  aqr 

instrumen La 

  

tilo para la plena vadldídex cc 

  

Act us Lo 

  

publicos», ] atentamern Le y Duccktar E 

Hatricudla nÍUne ra 

  

Guerrero LS ALES do El 

  

MATA cuarenta o cinaca, DCifñiahar Has Au Lo     

ác escritura pública y 

  

la minuta que queda les 

que elo conpareciente lo. acepla en lao cta 

   
   

Furmalizado el presente inestlramenteo  publicacca, 

rise da delo dotegramente al atorgan ta 
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ratificándose en lo *sxpuesto lo suscribe en tandc 

de acto, conmíao elo RHataria que da Fe, "Firman 

Aágripina Amelia Valdivieso Eguiguren.” 

  

Hotario:s 

Galo Castro Mura a oc. 

     
   
    

   

Se otorgó ante mi, en fe s Confiero esta 

PRIMERA COPIA, que la sello bp y firmo en la 

ciudad de Loja, el mismo día celebración.-     pt, 

DOY FE; Nue he sentado razón a) mayfen de la Ascritura te Partición uxt radu- 

Micial de los bienes dejark Cornelio Samanirgo Vsaldivinso, 

sobre la escriítuba aclaratoria y modificatoria fde la Commañía de Responsahili- 
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REGISTRO MERCANTIL 
Lo, ' CANTON GUAYAQUIL 

Ar) 

Aa 1.- Certifico: que con fecha veintiocho de Noviembre 
del dos mil cinco, queda inscrita la presente escritura 

pa pública, la misma que contiene: la Partición 
y Extrajudicial, que hace la Sra. AGRIPINA AMALIA 

VALDIVIESO EGUIGUREN en calidad de cónyuge 

supérstite y, única heredera, sobre los bienes dejados por SN 
el señor. ? VICTOR CORNELIO SAMANIEGO 
VALDIVIESO; y, Escritura Aclaratoria Adjunta, de 
fojas 123.670 a 123.734, número 23,151 del Registro 
Mercantil y anotadas el veintiocho de Noviembre del dos 
mil cinco bajo el número 32.143 del Repertorio.- 2.- Se 
tomó nota de la presente Partición a fojas 2.747, 33.480 y 

23.081 del Registro Industrial de 1.976, 1.991 y 2.001 
en su orden, y a foja 123.671 del Registro Mercantil 
del 2.005, al margen de las inscripciones respectivas.- 
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Es | . CN o EN 

- | AB. TATIANA GARCIA PLAZA EN 
+ REGISTRO MERCANTIL Cao ra 

- - DELCANTON GUAYAQUIL Ce 
| DELEGADA u 

ORDEN: 32143 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
Aietntrdlle De FABIOLA CASTILLO | 
DEP R: CECILIA UVIDIO       ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 

  

  
  

   


